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* DECLARACION DE PRINCIPIOS * 

CONSIDERANDO: 
Que por la etapa de desarrollo por que atraviesa 
el Sindicato de Trabajadores de la Universidad de 
Nuevo León se requiere de la participación cons-
ciente de todos los trabajadores de la Universi • 
dad que" estén interesados en la superación de nu-
estra organización! 
Que la renovación de los' cuadros, directivos en el 
STUNL debe aprovecharse para recapacitar sobre — 
nuestros principios, corregir nuestros errores y 
trazar metas futuras-
Que aspiramos a ocupar la dirección del'. QTUNL pa-
ra ayudar a resolver los problemas denlos.' trabaja 
dores y no para beneficio personal o tv^a-apoyar 
a personas u organizaciones cuyos internes .'sean 
ajenos a los de nuestros agremiados, los integran 
tes de la'PLANILLA A" C "INDEPENDENCIA Y»:S0LIDARÍ/' -if... 
DAD". 

D E C L A R A M O S : 

1.- Nuestra acción se basará en el más pleno respeto 
a los derechos de .los trabajadores. Velaremos y -
lucharemos para que todos.cumplamos con este.prin 
cipio básico de la lucha sindical. 
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El personal de intendencia, administrativo y técni-
co, debe recibir especial atención ,dada la dispari-
dad de salarios.que existe entre ellos y ...los secto-
res mejor pagados/:de la UNL.V, ..-••• - . .; • 

2.-.EX STUfSJL necesita, aún. más,, de un aliento democrá-
tico que: fomente la. libre., participación de todos -
sus,, integrantes, y la, colaboración activa,, en las ta 
reas sindicales, de todo miembro que desee .luchar -
por, una mejor situación. 

3.- La independencia ideológica y. organizativa del — 
STUNL son la base más firme de su existencia. Esto 
significa que.-debe permanecer autónomo respecto a -
las autoridades universitarias y gubernamentales, y 
fomentar la conciencia sindical de. sus agremiados. 

4.- Entre los trabajadores de la UNL existe una.situa-
ción contradictoria que debe superarse. -La diferen-
cia de salarios entre los sectores mejor pagados y 
los menos protegidos es tal que no.puede hablarse -
de un auténtico espíritu de Unidad" Sindical si esa 
distancia económica no se acorta.. Una desigualdad -
real —diferencia de ingresos para trabajos igua 
les— se borra con una solución real —una nivela— 
ción de salarios efectiva—. 

La unidad del STUNL debe lograrse conside 
rándo que el sindicato debe luchar como -
un monolito. La fuerza de los trabajadores 
radica en su unidad organizada bajo princi 
pios de lucha democráticos. 

- El STUNL no puede permanecer al margen de 
las demandas que otros sectores del pueblo 
presentan continuamente. La democracia sin 
dical sin la solidaridad a la causa del — 
resto de los trabajadores, sería una frase 
vacía si no se prestara apoyo, en la medi-
da de nuestras posibilidades, a quienes se 
encuentran en la misma o peor situación -— 
que nosotras. Por supuesto que no podemos 
ser solidarios.de otros sectores de traba-
jadores si la solidaridad no existe entre 
nosotros. > 

El respeto a nuestros Estatutos y a los -
acuerdos de la mayoría na son cuestiones -
que deban conquistarse, sino bases de la -
actuación de. un dirigente honesta, y quien 
se aparte de ellos se pone al margen de -
la democracia sindical. La libre discusión 



y la lucha democrática no ..son- una frase, ..veicía, . ni 
tampoco pueden coexistir con la sumisión absoluta 
al Comité Ejecutivo.: La Dirección del STUNL debe 
recibir el apoyo necesario si cumple con sus, t a -
reas y res__peta los derechos de los agremiados, y 
la base del sindicato debe tomar iniciativas en -
sus manos y fomentar la participación activa de.-
todos en la pausa sindical.. . .. ; 

7.- No transaremos en. la. lucha por la. defensa de los 
derechos, del STUNL. Nuestra conducta,adoptará los 
cauces de,la sensatez en la discusión y la negocia 
ción; .pero será intransigente en la defensa de --
les derechos de los trabajadores. 
Finalmente., hacemos un 

LLAMAMIENTO: .. . • v. 

A todos los trabajadores de la ÚNL para que mediten 
sobre la situación de nuestra sindicato y nuestros 
principios de actuación, y participen en estas -
actividades del STUNL y promuevan a todos los que 
mantienen una posición apática, al margen de la ¿c 
tividad y' podamos, así, forjar una organización -
que rés_ponda siempre a ñuestros intereses y prin-
cipios dé trabajadores universitarios. 

"INDEPENDENCIA Y SOLIDARIDAD". 

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA PLANILLA AZUL 

"INDEPENDENCIA Y SOLIDARIDAD" 

Mantener con firmeza la absoluta indepen-
dencia de nuestro STUNL .con respecto a las 
autoridades universitarias y estatales. 

Apegar todos nuestros actos a los Estatu-
tos que rigen la. vida de nuestro sindicato, 
respetando y cumpliendo las decisiones1 de 
todos lefs órganos de gobierna del STUNL. 

- Efectuar los trabajos necesarios para ob 
tener un CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, que 
rija las relaciones entre la Universidad y 
sus trabajadores.. 
Un Contrato Colectiva de Trabajo es-una con 
vención entre, el patrón y los trabajadores 
donde se estipulan las bases que rigen las 
relaciones y condiciones de trabajo. 'f\hí se 
reafirman los derechas que concede la ley -
a los trabajadores, pero se-asientan tam— 
bién las conquistas que la lucha sindical -
va logrando. 
Los trabajadores de la -UNL necesitamos un -
Contrato Colectivo de Trabajo que anule los 
inconvenientes que presenta la Ley del Ser 
vicio Civil que obstaculiza el ejercicio de 
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"INDEPENDENCIA Y SOLIDARIDAD" 

Mantener con firmeza la absoluta indepen-
dencia de nuestro STUNL .con respecto a las 
autoridades universitarias y estatales. 

Apoyar todos nuestros actos a los Estatu-
tos que rigen la. vida de nuestro sindicato, 
respetando y cumpliendo las decisiones1 de 
todos lefs órganos de gobierno del STUNL. 
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rija las relaciones entre la Universidad y 
sus trabajadores.. 
Un Contrato Colectivo de Trabajo es-una con 
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a los trabajadores, pero se-asientan tam— 
bién las conquistas que la lucha sindical -
va logrando. 
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Contrato Colectivo de Trabajo que anule los 
inconvenientes que presenta la Ley del Ser 
vicio Civil que obstaculiza el ejercicio de 



c 
nuestros derechos. Se necesita, además, por las si 
guientes: r:a¿oWeáV " : ''' '-i¡ ' 1 ' ' 

a):Para;regularizar lasrclases y calidades 
de trabajo que prestan los trabajadores, 
y se pague el mismo rigiéndose bajo el -
principio de "a trabajo igual, salario -
igual"-. 

b) Para normar las condiciones ele . trabajo 
conforme a. un escalafón... 

c) Para Reglamentar los horarios, de traba-
..V", 1° -^comp .es,.sabido, en nuestro-,caso hay 

trabajadores de intendencia que desempe-
ñan labores -de'Conserjes y veladóres;tam 
bien'háy tr&bájá^res'tlel Hospital; que -
s o n removidos dé sus turnos y puestos de 
trabajo sin mediar- rriñ.^na-conSideración, 
y -otros casos qüé'áebeh1'r'égiám&Hfarse • 

d) Pára regularizar esa's Cühtj'icionns: de — 
trabaj'ó; y ! ' '•'•••' •'•1 ; ' -

e)•Para reglamentar el pago tí8 :sot^éÍuel 
dos, permisos,' vacaciones, servicio médi 
co, 'prestacbries sociales; 1 y otras : prerro 
gativas más. • • ; • "" • • " ! • ••••:: 

Igualmente, en el Contrato Colectivo'de Trabajo se 
establecen los derechos módicos,' salarios y presta 
ciones que deben recibir los'pensionistas y jubila 

dos.'"El conCe__pto de seguridad social sig 
nifiea no soló .la satisfacción de lás;he-; 

ce'óidadeS ':mldlcasJjcUi?ib ' también: el pagd 
de salarios y pensiones a las personas que 

• por alriúrtg^b^ivd: justificado no puedan se 
u : guir 'la'borando.'- ~1¡- ' ' ' ; r 

"4. - Ctírfíinuar lüchandó por AUMENTO . DE SALARIOS 
sncamiriados a'Idífrfar4 una justa y eqúltati 

' va •' nivelación. " ' 

5.- Elaborar, junto con las autoridades uni-
versitarias, un REGLAMENTO DE ESCALAFON Y 
JUBILACION. 
El establecimiento de un Reglamento de Es 
calafón es también una necesidad para -
los trabajadores de la UNL. Un Reglamento 
de Escalafón es un sistema 1 de ascensos -
donde se'garantizan los: derechos de anti-
'güedad y calificación del trabajo. Exclu-
yendo los puestos de confianza, los demás 
puestos de trabajo ¡deben.-; reglamentarse. En 
el; Reo,lamen ta-, de , Escalafón, par • sur- puesto, -
tendrán que establecerse los derechos•de , 

. ; antigüedad.- P,AR>.v"categoría"; y,- t&si "fempresa"; 
en tendiendo r como <an fcigüedad.H.!' por i " ca tego-

-.o,r:-ría",. :1a- -que-una persona .tiene-, enf ¡un pues 
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to determinado> y por. antigüedad de "empresa.", el 
tiempo total que lleva trabajando en la UNL —in-
cluyendo el puesto que ocu_pa y otros que haya — 
desempeñado—. 
En la actualidad sabemos que hay trabajos que son 
otorgados a discresión por los directores o jefes 
de departamento, sin considerar que. hay trabajado.-, 
res con. capacidad y antigüedad para ello. 
Por lo que respecta a la jubilación, en este Reala 
mentó se especifican los derechos que tiene toda -
persona que por su antigüedad en el trabajo y su -
edad necesite jubilarse, como el recibir un pago -
en la fecha de. su jubilación, el servicio médico -
completo, su salario íntegro y toda prestación que 
le permita una vida decorosa. 

G'.~ Luchar por UN MES DE AGUINALDO para, los trabajado 
res de la UNL, prestación que otros trabajadores, 
como los maestros del Estado, van:logrando en for-
ma progresiva. 

7.- Publicar mensualmente y hacer llegar a cada traba 
jador, él periódico del STUNL, con las siguientes 
finalidades: 

a) Para informar a cada trabajador s o -
bre las actividades sindicales; 

b) Para lograr que cada uno nos forme— 
mos una conciencia clara de nuestra -

misión...como .trabajadores uni 
ver sitarlos ¡y- como miembros 
i de..nuestra;; sociedad fa¡ los que 

..„- :• .... .nos .aquejan los; problemas que 
; . ;r. - ,; -¡itoda la humanidad confronta. 

Pugnar por.:que ,el TRIBUNAL-DF;. ARBITRAJE 
DEL ESTADO cumpla realmente.su función y 

:su acción .no menoscabe ¡los intereses de 
lps trabajadores. . ,. „ ¡ . • 

-Promover, ante las autoridades competen-
tes, el cambio de' los ordenamientos de la 
LEY DEL SERVICIO :CIVIL . que; nos . rfige, para 
ésta se; a__pegue a.,las . normas; constitucio-
nales, . principalmente . en ¡rio referente al 
Art. 133 de nuestra Ley Fundamental y a -
Ley Federal deli-Trabajo, ,' í . \ :., 

- Previos estudios que lo justifiquen, y -
con el único propósito de hacer más prove 
choso el funcionamiento'' dé nuestra organi 
zación, "' dlscutiremos la posibilidad de ré " 
formár nuestros Ésta tu tos 'para:""' : _ 

a) Dar las facilidades estatu 
tarias a la Asamblea General 
Representativa para que, cuan 



do la situación lo requiera, pueda le-
galmente transformarse en Asamblea Ge-
neral Plenaria; 

b) Que las Comisiones Especiales — d e — 
Asuntos Jurídicos, de Prestaciones So-
ciales, de Asuntos Académicos y Cultu-
rales, y de Escalafón— sean electas -
en la forma en que lo es la Comisión de 
Honor y Justicia, para que al frente de 
dichas Comisiones queden las personas -
más idóneas y se obtenga de ellas un ac 
tivo funcionamiento; 

c) Ampliar el Comité Ejecutivo con la for 
mación de otras Secretarías que atien-
dan aspectos de la vida.sindical hasta 
descuidados, como las Secretarías de Ac 
ción Femenil, del Exterior y de Depor-
tes. 

11.- Hacer más efectivo y funcional el sistema de Be-
cas para el personal que desee, realizar estudios es 
peciales, favoreciendo ep primer término al sector 
administrativo. 

12.- Una: necesidad palpitante en todos nuestros agremia.. 

dos es la construcción de su casa-habita-
ción. Crear una colonia o una unidad habi 
tacional, es un problema complejo; sin -
embargo, iniciaremos los proyectos, busca 
remos terrenos, etc. En suma, sentaremos 
las bases para que lo que hoy es una in-
quietud se convierta en tangible realidad. 

13.- Hacer más eficaz y diaria' la labor de -
cada Secretaría del Comité Ejecutivo y de 
las Comisiones Especiales para que se ele-
ve la ca_pacidad organizativa y de servicio 
de nuestro STUNL. 
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